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UNIVERSIDAD DE LAS CIENCIAS Y EL ARTE DE COSTA RICA 

PROGRAMA ESPECIAL – ICE/CCSS 63 

Primer cuatrimestre 2011 

 

A Continuación se desglosan las características de los programas: 

 

� CARRERA:   Administración.  
 
� GRADO:   Bachillerato  
 
� DURACION:   Dos años y cuatro meses como alumnos de bloque completo 
 

� FECHA DE INICIO DEL PROGRAMA ICE/CCSS-63:   Martes 11 de enero de 2011.     
 

� HORARIO DE CLASES:   Martes y Jueves de 5:00p.m. a 9:00p.m. 
 

� PERIODO DE MATRICULA: Del 06 de diciembre al 17 de diciembre de 2010. 
 

� HORARIO DE MATRÍCULA: De Lunes a Viernes de 9:00a.m. a 7:00p.m. / Sábados de 8:00a.m. a 4:00p.m.  
        
� REQUISITOS DE INGRESO: Presentar original y tres copias del título de bachiller de secundaria, tres 

fotocopias de la cédula de identidad por ambos lados y tres fotografías tamaño pasaporte. 
 
� Los programas ICE/CCSS a nivel de bachillerato se requieren un mínimo de 20 estudiantes y un máximo de 24 

estudiantes. 
 

� Se entenderán como alumnos matriculados aquellos por la cual cumplen con la presentación de los requisitos 
de ingreso al programa, así como también aquellos que cancelen puntualmente sus cuotas mensuales. 

 
� DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS: Los alumnos matriculados aceptan el someterse a las disposiciones 

estatutarias y reglamentarias de la Universidad. 
 
� COSTOS DE INVERSIÓN: Se podrá realizar el pago por alumno en 28 tractos iguales contados a partir del 

inicio al inicio del programa Inicialmente el monto por alumno será de ₡36,000.00 la mensualidad, los 

mismos se ajustarán cada inicio de año por efectos de inflación.  
 

FORMAS DE PAGO:   Por su seguridad NO se recibe dinero en efectivo como forma de pago, para la cual se les 

habilita las siguientes opciones de pago:  
 

Opción 1: 

A través de cheque o tarjeta de débito/crédito en la Sede Central de la Universidad de las Ciencias y el Arte, 
ubicadas en San José, Barrio Luján, de la Corte Suprema de Justicia 250m Sur. 

Opción 2: 

A través de depósito o transferencia bancaria a nombre de la Asociación para el Desarrollo de las Ciencias y el 
Arte Santa Cecilia en alguna de las siguientes cuentas:  
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Banco Cuenta Corriente Colones Cuenta Cliente 

Banco de Costa Rica 001-0269090-0 15201001026909006 

Banco Nacional  100-01-000-219112-4 15100010012191122 

Banco Popular 161-010-084-1-020742-3 161-010-084-1-020742-3 

BAC San José 908980584 10200009089805841 

 

• Favor detallar claramente número de cédula  

• Especificar el tipo de pago: matrícula, materias, abono, prueba de grado, trabajo final de 
graduación, convalidación, certificación, constancia, solicitud técnico u otro. 

o Ejemplo:        119490377  Abono     

 

Luego, para la confección de su recibo de pago podrá entregar el comprobante original de depósito o 

transferencia, durante el periodo establecido, en la Sede Central de la Universidad de las Ciencias y el Arte. 

 

• FINANCIAMIENTO 

 
La Universidad le brinda el servicio de Cargo Automático que le permite cancelar puntualmente sus 
mensualidades, sin hacer filas y evitándose cargos por mora; debitando una cuenta de ahorro o una tarjeta 
de crédito. 
 
Requisitos: 
• Tener una tarjeta de débito o crédito Visa, Mastercard o Banco Popular. 
• Llenar el formulario correspondiente en el momento de formalización de su financiamiento. 

 
 

IMPORTANTE 
 
Efectuar el pago correspondiente es parte del proceso administrativo de la gestión de su matrícula, el mismo no 
es garantía de obtener los campos en la materias, para eso debe seguir los trámites administrativos expuestos 
anteriormente. 

 
 
�  Los costos por alumno pueden variar si en el transcurso del programa no se mantiene el grupo de alumnos en 

virtud de que el programa tiene un valor global dependiente del número de estudiantes que lo reciban.  
 

� El desarrollo del TCU computa compromiso de estudiante dedicado al mismo, si ante la insistencia del alumno 
o en el transcurso de su desarrollo se presentan factores no controlados y exógenos a la Universidad, que 
extiendan el mismo más allá de los cuatro meses, no se hará responsable la Universidad por el atraso y 
aumento en costo por este rubro. 

 

� Dentro del programa no se incluyen los Derechos de Graduación. 
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� PLAN DE ESTUDIO: 
 

 

BACHILLERATO EN ADMINISTRACION 

(aprobado por transitorio al Colegio San Agustín, modificada Sesión 346-98, artículo 25 del CONESUP, modificación Sesión 433-

01, artículo 52) 

          

 

I CUATRIMESTRE                                   créditos 

• Matemática 1     4.5 

• Administración 1    4.5 

• Contabilidad 1     4.5 

• Idioma     4.5 

 

II CUATRIMESTRE 

• Matemática 2     4.5 

• Administración 2    4.5 

• Legislación Laboral    4.5 

• Contabilidad 2     4.5 

 

III CUATRIMESTRE 

• Estadística 1     4.5 

• Informática 1     4.5 

• Administración 3    4.5 

• Publicidad     4.5 

 

IV CUATRIMESTRE 

• Estadística 2     4.5 

• Matemática Financiera    4.5 

• Producción     4.5 

• Legislación Tributaria y Comercial              4.5 

 

V CUATRIMESTRE 

• Microeconomía    4.5 

• Mercadeo 1     4.5 

• Finanzas 1     4.5 

• Costos 1     4.5 

 

VI CUATRIMESTRE 

• Macroeconomía    4.5 

• Finanzas 2     4.5 

• Mercadeo 2     4.5 

• Producción 2     4.5 

 

VII CUATRIMESTRE 

• Investigación de Operaciones   4.5 

• Matemática para Administración 3              4.5 

• Comercio Internacional    4.5 

• Gestión Estratégica Empresarial              4.5 

 

• Trabajo Comunal Universitario               300 h 

 

 

 

 

 


